
 

LÍNEA ESPECIAL    

 

CRÉDITO ESPECIAL: Ofrece al Asociado la posibilidad de contar con recursos para gastos 
familiares, mercado, servicios, impuestos etc. y las necesidades de carácter urgente de los 
Asociados. 

MONTO MÁXIMO: Hasta medio (1/2) S.M.M.L.V.  

PLAZO: Hasta 1 mes. 

TASA DE INTERES: 2.0% mensual anticipado. 

INTERES DE MORA: El máximo permitido mensual sobre saldos  

MODALIDAD CUOTA: Cuota única. 

FORMA DE PAGO: Por caja (Consignación directa a favor del Fondo de Empleados) 

TIPO Y COBERTURA DE LA GARANTÍA: (pagaré) Personal. 

 
 
 
DESCARGA AQUÍ EL FORMATO DE CREDITO 
 
DESCARGA AQUÍ EL PAGARÉ 
 
DESCARGA AQUÍ EL FORMATO DEL FONDO DE GARANTIAS 
 
 
 


